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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales, de referencia MC/C-1222/2014-SO (ALBERCA-
INY), con destino a uso industrial en el término municipal de Burgo de Osma-Ciudad de
Osma (Soria). 

examinado el expediente incoado a instancia de s.a.t. nº 1596 nUFri (F25011461) soli-
citando modificación de características de concesión de un aprovechamiento de aguas superfi-
ciales procedentes del río duero (dU-364), en el término municipal de Burgo de osma-ciu-
dad de osma (soria), por un volumen máximo anual de 156.948,4 m3, un caudal máximo ins-
tantáneo de 16,6 l/s, y un caudal medio equivalente de 4,98 1/s, con destino a uso industrial,
esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el real
decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuel-
to, con fecha 25 de abril de 2017, la autorización de modificación de características de la con-
cesión de aguas superficiales, con las características principales que se resellan a continuación: 

aUtoriZar la modificación de características de concesión de aguas superficiales, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

titular: s.a.t. nº 1596 nUFri.
n.i.F.: F25011461.
tipo de uso: industrial (planta de almacenamiento, conservación y envasado de fruta).
Uso consuntivo: sí.
Volumen máximo anual (m3): 156.948,40.
Volumen máximo mensual (m3)
      Mes      Volumen Máximo Mensual (m3)
      oct.                         13.320,8
      nov.                        12.890,8
      dic.                         13.320,8
      ene.                         13.320,8
      Feb.                         12.139,1
      mar.                        13.320,8
      abr.                         12.890,8
      may.                        13.320,8
      Jun.                         12.890,8
       Jul.                         13.320,8
      ago.                        13.320,8
      sep.                         12.890,8
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caudal máximo instantáneo (1/s): 16,6.
caudal medio equivalente (1/s): 4,98.
Procedencia de las aguas: río duero (dU-364).
Plazo por el que se otorga: 25 años desde la resolución de concesión administrativa de fe-

cha 9 de mayo de 2012.
título que ampara el derecho: resolución de concesión de fecha 9 de mayo de 2012. con-

federación Hidrográfica del duero; resolución de modificación de características de fecha 25
de abril de 2017. confederación Hidrográfica del duero.

el contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede
conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado
en las oficinas de esta confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (inicio\tramitación\resoluciones de concesión).

Valladolid, 25 de abril de 2017.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H.                        1266

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALDEALAFUENTE
aprobado por este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2017, el Proyecto

técnico de la obra nº 12 del Plan diputación 2.017, denominado: "Pavimentación parcial c/ la
iglesia y otras (1ª Fase)", redactado por los servicios técnicos de la excma. diputación Provin-
cial de soria y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de veinte mil euros (20.000,00 euros),
se somete a información pública, por término de ocho días hábiles, debido a la urgencia, para
que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado. 
aldealafuente, 24 de mayo de 2017.– el alcalde, Jesús ciria ciria.                              1305

aprobado por este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2017, el Proyecto
técnico de la obra nº 13 del Plan diputación 2017, denominado: "sustitución alumbrado pú-
blico en ribarroya (1ª Fase)", redactado por el ingeniero don Pedro Jiménez Gallardo y cuyo
presupuesto asciende a la cantidad de diez mil euros (10.000,00 euros), se somete a informa-
ción pública, por término de ocho días hábiles, debido a la urgencia, para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado. 
aldealafuente, 24 de mayo de 2017.– el alcalde, Jesús ciria ciria.                              1306

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
aprobado por el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión extraordinaria ce-

lebrada el día 25 de mayo de 2017, el expediente nº 2/2017 de modificación de créditos en el
Presupuesto General del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de teso-
rería del ejercicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del
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ayuntamiento durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su ca-
so, serán resueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cua-
les sin resolución expresa, se entenderán denegadas.

aldehuela de Periáñez, 25 de mayo de 2017.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo indiano. 1315

el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión extraordinaria celebrada el día
25 de mayo de 2017, ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas y particulares que ha
de regir para contratar el arrendamiento para vivienda del edificio propiedad del ayuntamiento
de aldehuela de Periáñez sito en Plaza nº 1 de aldehuela de Periáñez. 

en cumplimiento de lo acordado, se hacen publicar las siguientes bases:
1.- Objeto del contrato: arrendamiento para vivienda del edificio propiedad del ayunta-

miento de aldehuela de Periáñez sito en Plaza nº 1 de aldehuela de Periáñez.
2.- Presupuesto base de licitación: el presupuesto base de licitación anual es el siguiente:

1.800,00 €, al alza.
3.- Duración del contrato: la duración del contrato será de tres años. este contrato podrá ser

prorrogado por otro período de tres años siempre que exista mutuo acuerdo entre el ayunta-
miento de aldehuela de Periáñez y el arrendatario. este contrato empezará a regir el día de su
formalización.

4.- Pago del precio: el pago anual del precio del arrendamiento se hará efectivo por el ad-
judicatario anualmente y por adelantado cada uno de los tres años de duración del contrato. el
pago del precio del primer año se hará efectivo a la firma del contrato y el de los otros dos años
en la misma fecha del año correspondiente. la falta de pago anual del precio será causa de res-
cisión del contrato.

5.- Garantías provisional y definitiva: no se exige fianza provisional. la fianza definitiva
será el 5 por 100 del precio total de adjudicación de los tres años de contrato.

6.- Requisitos para participar en la licitación: los establecidos en la cláusula Vii del pliego
de cláusulas administrativas y particulares que podrán consultarse en la secretaría del ayunta-
miento de aldehuela de Periáñez.

7.- Presentación de proposiciones, formalidades, documentos adjuntos; lugar y plazo de
presentación:

las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción "Pro-
posición para tomar parte en la licitación para el arrendamiento para vivienda del edificio pro-
piedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez sito en Plaza nº 1 de aldehuela de Periáñez".

dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres a y B, cerrados, con la misma inscrip-
ción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

el sobre a se subtitulará " documentación acreditativa de la personalidad y características
del contratista ". Y contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del d.n.i. del licitador.
- declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar

recogidas en el artículo 60 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público, que comprenderá ex-
presamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tribu-
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tarias y con la seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que
la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse antes de la adjudicación por el li-
citador a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

el sobre B se subtitulará "oferta económica" con el siguiente modelo:
d. ........................................ con domicilio en .............................., municipio .................... y

d.n.i. nº .........., expedido en con fecha en nombre propio (o en representación de ....................
.................... como acredito por enterado del anuncio publicado por el ayuntamiento de alde-
huela de Periáñez en el Boletín Oficial de la Provincia nº ......, de fecha .........., y del pliego de
cláusulas administrativas particulares que ha de regir en la licitación para el arrendamiento para
vivienda del edificio sito en Plaza nº 1 de aldehuela de Periáñez, cuyos particulares conoce y
acepta íntegramente, toma parte en la misma, comprometiéndose a arrendarlo en el precio
anual de.................................................. euros (en letra y número ), haciendo constar que no es-
tá incurso en ninguna de las circunstancias que establece el artículo 60 del real decreto legis-
lativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de con-
tratos del sector Público. (lugar, fecha y firma del licitador).

los licitadores podrán presentar las proposiciones en la secretaría del ayuntamiento o por
correo en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Púbicas, durante el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas.

8.- Pliego de cláusulas administrativas y particulares: el aprobado por el ayuntamiento Ple-
no de aldehuela de Periáñez por el que se rige esta licitación, estando expuesto al público en
la secretaría de esta corporación durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose
presentar reclamaciones contra el mismo durante dicho plazo. si hubiere reclamaciones se
aplazará la licitación y se reanudará tras la resolución de aquellas por el ayuntamiento Pleno
de aldehuela de Periáñez. 

aldehuela de Periáñez, 25 de mayo de 2017.– la alcaldesa, mª reyes Vallejo indiano.   1316

BERLANGA DE DUERO
el ayuntamiento ha aprobado inicialmente el 16-05-17, el expediente de modificación de

créditos nº 1/2017, del Presupuesto municipal del ejercicio 2017. 
conforme a lo establecido en los artículos 177.2 y 169 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, sección 2ª del capítulo i del real decreto 500/1990, que lo desarrolla, y en las bases
de ejecución del Presupuesto, el expediente queda expuesto al público durante el plazo de 15
días hábiles desde el siguiente al de esta inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el ayuntamiento.

se considerará definitivamente aprobado si transcurrido el citado plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones.

Berlanga de duero, 25 de mayo de 2017.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.       1313

este ayuntamiento Pleno, en sesión de 16 de mayo de 2017, acordó modificar la ordenanza
Fiscal siguiente: ordenanza fiscal reguladora nº 14: tasa complejo polideportivo.
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de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del rdl 2/2004, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, el expediente completo se encuen-
tra expuesto al público en secretaría, por espacio de 30 días hábiles desde el siguiente al de
esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Berlanga de duero, 25 de mayo de 2017.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.       1323

CABREJAS DEL CAMPO
Próxima a producirse la vacante de Juez de Paz titular de este municipio y al objeto de pro-

ceder a la elección de la persona que vaya a ocupar el cargo, por este ayuntamiento se efectúa
convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha vacante presenten en
este ayuntamiento instancia solicitando su elección, durante el plazo de treinta días hábiles,
contados desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial
y en el reglamento 3/95, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. Para ser Juez de Paz se requiere:
ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades que esta-
blece el art. 303 de la ley orgánica 6/85.

cabrejas del campo, 5 de mayo de 2017.– el alcalde, rubén almajano díez.             1307

FUENTELSAZ DE SORIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de la entidad local correspondiente

al ejercicio 2016, se expone al público, junto con sus justificante, y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212. 2 y 212. 3 del texto refundido
de la ley reguladora de la Hacienda local, aprobado mediante real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Fuentelsaz de soria, 25 de mayo de 2017.– el alcalde, raúl González Hernández.      1317

NAVALENO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspondiente

al ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días, en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de
conformidad con lo dispuesto con el artículo 212 números 2 y 3 del r.d. l. 2/2004 por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

navaleno, 13 mayo de 2016.– el alcalde, Paulino Herrero amat.                                  1308

PINILLA DE CARADUEÑA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de la entidad local correspondiente

al ejercicio 2016, se expone al público, junto con sus justificante, y el informe de la comisión
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especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno del ayuntamiento de la entidad local menor, para que puedan ser
examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212. 2 y
212. 3 del texto refundido de la ley reguladora de la Hacienda local, aprobado mediante
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Pinilla de caradueña, 8 de mayo de 2017.– el alcalde, Jesús morales antón.              1319

LA RUBIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de la entidad local correspondiente

al ejercicio 2016, se expone al público, junto con sus justificante, y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno del ayuntamiento de la entidad local menor, para que puedan ser
examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212. 2 y
212. 3 del texto refundido de la ley reguladora de la Hacienda local, aprobado mediante
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

la rubia, 19 de mayo de 2017.– el alcalde, José Fuentes ortega.                                1318

VALDEAVELLANO DE TERA
aprobado provisionalmente el Padrón de la tasa por prestación del servicio de agua y alcan-

tarillado correspondiente al período de octubre de 2015 a mayo de 2016 y basura correspon-
diente al año 2016, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. en caso de no haberlas, se consi-
derará definitivamente aprobado.

Valdeavellano de tera, 24 de mayo de 2017.– el alcalde, amancio martínez marín.   1320

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Por parte del este servicio territorial se hace pública notificación de los titulares acreditados
en el procedimiento de constitución de la Junta Gestora de los montes pro indiviso "cabeza de
los Hilos, mediano, carros alegas y Valondro" y "cabeza matalvein, colmenillas y Potille-
jos", sitos en la localidad de Fuentecantales, en el término municipal de talveila, provincia de
soria, al amparo de la disposición adicional 10ª de la ley 43/2003, de montes y de la dispo-
sición adicional octava de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y león. 

Finca nº 1: "cabeza de los Hilos, mediano, carros alegas y Valondro"
y Finca nº 2: "cabeza matalvein, colmenillas y Potillejos"

01      dª. maría Ángela aylagas sanz                                    16.800.452-X
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

02      d. isidro aylagas sanz                                                  72.878047-V
03      d. Jesús aylagas sanz                                                   16.789.310-t
04      dª. leonor aylagas sanz                                               72.878.048-H
05      d. nemesio de miguel delgado                                    16.748590-J
06      d. emiliano de miguel delgado                                   00.086.692-m
07      d. nicolás de miguel delgado                                      16.771.206-c
08      dª. isabel sanz de miguel                                             16.774.949-Z
09      dª. antonia sanz de miguel                                          72.860.822-l
10      dª. maría anunciación ortega carro                            00.633.623-l
11      d. daniel ortega carro                                                 16.774.999-H
12      d. Ángel ortega carro                                                  50.940.782-Z
13      d. alejandro martí inster                                              16.748.535-G
14      dª. mª rosario Berzosa martí                                       16.738.890-l
15      d. Ángel Berzosa martí                                                15.118.594-G
16      d. José Berzosa martí                                                   72.860.821-H
17      dª. maría amparo Berzosa martí                                 15.866.380-Z
18      dª. Faustina Berzosa martí                                           72.869.760-X
19      dª. Juana Berzosa martí                                                16.784.223-l
20      d. evaristo Poza ortego                                                16.748.605-m
21      dª. sabina Poza ortego                                                 16.748.607-F
22      d. José ortego García                                                   51.856.748-m
23      dª. mercedes ortego García                                         01.804.184-H
24      d. ildefonso ortego García                                           16.786.762-m
25      dª. toribia García García                                              16.748.522-Z
26      dª. Áurea García nafría                                                72.869.913-W
27      dª. mª. Ángeles García nafría                                      72.865.749-r
28      d. eloy aylagas Gil                                                       12.350.532-s
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 10ª de la ley 43/2003, de mon-

tes y de la disposición adicional octava de la ley 312009, de 6 de abril, de montes de castilla
y león, se convoca a los titulares acreditados al acto de constitución de la Junta Gestora de los
montes pro indiviso "cabeza de los Hilos, mediano, carros alegas y Valondro" y "cabeza ma-
talvein, colmenillas y Potillejos", sitos en la localidad de Fuentecantales, en el término muni-
cipal de talveila, provincia de soria, que tendrá lugar el próximo día 9 de junio de 2017 a las
12,5 horas, en primera convocatoria, y a las 12:30 horas, en segunda convocatoria, en el salón
de la 4ª planta del edificio de Usos múltiples de la Junta de castilla león en soria (c/ linajes
1).

soria, 17 de mayo de 2017.– el Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.
Vº Bº el delegado territorial, manuel lópez represa.                                                      1283

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 61 Viernes, 2 de junio de 2017 Pág. 1442

B
O

P
S

O
-6

1
-0

2
0
6
2
0
1
7


